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 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 7 de abril 
de 2010, de la Delegación Provincial de Huelva, por 
el que se hacen públicas subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita (BOJA núm. 83, de 
30.4.2010).

Advertido el error en la publicación del Anuncio de 7 de 
abril de 2010, publicado en el BOJA núm. 83, de 30 de abril 
de 2010, se procede a su subsanación mediante la presente 
corrección:

Donde dice:
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la 

Orden de Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
12 de febrero de 2009, por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año 2009, 
así como en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas a entidades sin 
ánimo de lucro superiores a 3.000 euros, en las modalidades 
de voluntariado social, zonas con necesidades de transforma-
ción social, colectivos con necesidades especiales, emigrantes 
e inmigrantes y comunidad gitana, atención a la drogodepen-
dencia.»

Debe decir:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 

Orden de 8 de febrero de 2006 por la que se regulan y con-
vocan subvenciones dirigidas al fomento del empleo de drogo-
dependientes y personas afectadas por el juego patológico en 
proceso de incorporación social, así como en el artículo 109 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública la relación de subvencio-
nes concedidas superiores a 3.000 euros.

Huelva, 21 de diciembre de 2010 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 20 de 
junio de 2007, de la Delegación Provincial de Huelva, 
por el que se hacen públicas subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita (BOJA núm. 53, de 
18.3.2010).

Advertido el error en la publicación del Anuncio de 20 de 
junio de 2007, publicado en el BOJA núm. 53, de 18 de junio 
de 2010, se procede a su subsanación mediante la presente 
corrección:

Donde dice: «Anuncio de 20 de junio de 2007».
Debe decir: «Anuncio de 22 de febrero de 2010».

Huelva, 21 de diciembre de 2010 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se hace pública la 
Resolución de 5 de noviembre de 2010 por la que se 
pone fin al expediente de reintegro por pagos indebidos 
en la Administración de la Junta de Andalucía.

La Agencia Andaluza del Agua ha dictado Resolución por 
la que se pone fin al expediente de reintegro en fecha 5 de 
noviembre de 2010, contra don Francisco Domingo Sánchez 
Bejarano. Ante la imposibilidad de efectuar la notificación de 

dicha Resolución en su último domicilio conocido, se hace ne-
cesaria su práctica por medio de la presente, así como la indi-
cación de lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
lo que se le concede un plazo de quince días hábiles, a partir 
del día siguiente al de esta publicación, para que formule ale-
gaciones y presente los documentos que estime pertinentes 
en relación al expediente de reintegro RI-37-2010. Dicho expe-
diente se encuentra en las dependencias del Servicio de Per-
sonal con domicilio en Avenida Américo Vespucio, 5, bloque 2,
de Sevilla, donde podrá tener acceso al mismo durante el 
plazo de alegaciones concedido.

Sevilla, 13 de enero de 2011.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1017/G.C./ENP.
Interesado: Don Fernando Francisco Duque Becerro. NIF: 

29779244V.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/1017/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de enero de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1029/G.C./ENP.
Interesada: Doña Elisa Delgado Gómez. NIF: 48934907S.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2010/1029/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


